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SUMILLA: Se concede el recurso de apelación interpuesto por el administrado 
contra la Resolución Directora/ Nº 0150-2018-OEFAIDFAI del 26 de enero de 2018. 

Lima, O fi MAR. 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. El 26 de enero de 2018, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos -
DFAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA emitió la 
Resolución Directora! Nº 0150-2018-OEFA/DFAI (en adelante, la Resolución), la 
que fue debidamente notificada al adminisfrado el 20 de febrero de 2018. 

2. El 21 de febrero de 2018, el administrado interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución. 

11. ANÁLISIS 

3. El Numeral 215.2 del Artículo 215° y el Artículo 216° del Texto Único Ordenado 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) 1 establecen 
que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, 
mediante los recursos de reconsideración, apelación o revisión. 

4. El Artículo 219° de la referida norma establece que el escrito que contiene el 
recurso deberá señalar el acto que se recurre y cumplirá los demás requisitos 
previstos en el Artículo 122º2 . 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 215°.- Facultad de contradicción 
(..) 
215.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión . La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideració11 en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impug11arse con el recurso administrativo que, en su caso. se inte,ponga co11tra el acto 
defi11i/ivo. 
(. . ) 
Artículo 216°.- Recursos administrativos 
216. 1 Los recursos admi11istrativos son · 
a) Recurso de reconsideración 
b) F'?ecurso de apelación 
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5. Por su parte, el Artículo 218° del TUO de la LPAG3 establece que el recurso de 
apelación procede cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación 
de las pruebas o en cuestiones de puro derecho, debiendo interponerse ante la 
autoridad que emitió el acto administrativo impugnado a fin de ser elevado al 
superior jerárquico. 

6. Dentro de dicho marco, los numerales 24.2 y 24.3 del artículo 24° del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-
2015-OEFA/PCD4 (en adelante, TUO del RPAS)5 señalan que los administrados 
pueden interponer recurso de apelación contra la imposición de sanciones o el 
dictado de medidas correctivas en el plazo de quince (15) días hábiles, contado 
desde el día siguiente de la notificación del acto que se impugna. 

7. Señalado lo anterior, del análisis del recurso de apelación interpuesto por el 
administrado se advierte que cumple con los requisitos establecidos en los 
Artículos 122° y 219° del TUO de la LPAG. 

8. Asimismo, tomando en cuenta la fecha de notificación de la Resolución y la 
presentación del recurso de apelación, se puede observar que dicho recurso fue 
interpuesto dentro del plazo de quince (15) días hábiles. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal o) del Artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, y en el Artículo 25° 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

2. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de 
derecho. 
3. Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido. 
4. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida, entendiéndose por tal, en lo posible, a 
la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo. 
5. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al 
domicilio real expuesto en virtud del numeral 1. Este señalamiento de domicilio swte sus efectos desde su 
indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio. 
6. La relación de /os documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA. 
7. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados." 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 218°,- Recurso de apelación 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad 
que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico." 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"Artículo 24°.- Impugnación de actos administrativos 
(. . .) 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una i11fracción 
administrativa. el dictado de u11a medida cautelar, la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva. 
24.3 Los recursos admi11istrativos cieberán presentarse en un plazo de quince (1 5) días hábiles. contado desde 
ia 110/ificación del acto que se impugne ·· 

Conforme a lo dispuesto en el Reg l3111a;': ::- :'2! "':·Jce,:! iniento ~j•n;n;s,, atin Sancionacior del OErA. aprobad o 
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Disposición Complementaria Transi tor ia 
Única: Los procedimie11tos adminfs,rati•los s=111cionadores c¡ue se encuentrs11 e11 trámite conti,nían rigiéndose 
por las disposiciones bajo las cuales fueron miciados sc1fvo las disposicion ss ele/ nuevo Reglamento que 
reconozcan derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 

Página 2 de 3 



Expediente N° 1798-2016-0EFAIDFSAI/PAS 

Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por TINKA RESOURCES 
S.A.C. contra la Resolución Directora! Nº 0150-2018-OEFA/DFAI. 

Artículo 2°.- ELEVAR los actuados al Tribunal de Fiscalización Ambiental. 

- 1 

AV/mla 

Regístrese y comuníquese , 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE INCENTIVOS 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 

P?. 91n2. 3 ds 3 




